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1. ANTECEDENTES

/ La Com¡sión de Evaluación y Cal¡ficac¡ón mediante Memorándum AEV/RCD/No
Ol53l2O25 de fecha 18 de marzo de 2025 para el proceso de contratac¡ón
*PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO OE LA GUARDIA
-FASE(XXIX) 2024- SANTA CRUZ", AEV-SC-DC 60 / 2lJ25

"' La Comisión de Evaluación y Calif¡cac¡ón realiza el ¡nforme de evaluación y
recomendac¡ón AEV/DIR.SCZIAGP_INF/Nro.024 8/2025 I-2O25-05206 del proceso
de contratac¡ón *PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO
DE LA GUARDTA -FASE(XXrX) 2024- SANTA CRUZ", AEV-SC-DC 6l,/2lJ25

r' Notif¡cación de Adjudicación med¡ante cite: CRT/AEV/DIR.SCZACP/Nro.0O92l2O25 de
fecha 3'l de marzo de 2025, mediante la cual se ¡ealiza la notificac¡ón a la
" ASOCIACIÓN ACCTDENTAL SAN BERNARDO" en ta cual se solic¡ta documentación
para la formalización del contrato hasta horas 16:00 p.m del 07 de abr¡l de 2025.

Mediante Carta Externa sin cite de fecha 07 de abril de 2025 Hoja de Ruta E-2025-
11875,|a ASOCIACIÓN ACCTDENTAL SAN BERNARDO, presenta una Soticitud de
ampliación de Plazo.

/ Mediante Ia página ofic¡al de la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda; www.aevivienda.gob. bo,
se publicó el Cronograma Ajustado de P|azos, en la cual el RCD autoriza la
reprogramación de plazos para la presentación de documentos como tamb¡én para la
suscripción de contrato.

La Paz Ofrcina Nacional: Calle Femando Guacfialle No. 411 esq Av. 20 de Oclubre - htFsl^¡fi^,v.aovivienda.gob.bo
Teléfonos: (591-212147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax:21497431 ONVSR :50850220

Of¡cinas departamentales: La Paz (2')-2125356, Potosl (216120792, Santa Cruz 33114886, Cochabsrnba (4'r412fi32,
Tana (4)-6110978, Chuqursecá (4)$914698, B€ni 50243114, Otuto (2)-5272666, pando 50243096

-4 ^.-aE (9[l &
EC TTNARIO DE

IIscrr
1. U¿J

IÍIIFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIóN PROCESO DE
CONTRATACIóN *PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN
EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA -FASE(XXIX) 2024. SANTA
cRuz", AEv-sc-Dc 6lJ/ 2o2s

FECHA: Santa Cruz de la Sierra, 28 de abr¡l de 2025
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Mediante Carta Externa s¡n cite de fecha 14 de abril de 2025 Hoja de Ruta E-2025-
'12880, la ASOCIACIÓN ACCTDENTAL SA'V BERTVARDO, preseñra una Soticitud de
ampliación de Plazo.

/ Mediante la página of¡c¡al de la Agencia Estatal de Vivienda, www.aev¡vienda.gob. bo,
se publicó el Cronograma Ajustado de Plazos, en la cual el RCD autor¡za la
reprogramación de plazos para la presentación de documentos como tamb¡én para la
suscripción de contrato

2. DESARROLLO DEL PROYECTO

De acuerdo al cronograma de plazos del DCD y de la Carta Externa con crte
CRT/AEV/DIR.SCZ /ACP/Nro.0O92l2O24 de fecha 31 de marzo de 2025,
NOTIFICACION DE ADJUDICACION y solicitud de documentos para la formalrzación
de contrato donde según Documento de Contratación Directa y Convocatoria, señala
fecha para presentación de Documentos el 25 de abril de la presente qestión
En respuesta a la notificación realizada por la Agencia Estatal De Vivienda, el
proponente adjudicado ASoclAclÓN ACcTDENTAL sAN BERNARDO 

'VOPRESE VIA la documentac¡ón para verificación de documentos para el proceso de
contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNIC|PIO OE LA
GUAROTA -FASE(XX|X) 2024- SANTA CRUZ", AEV-SC-DC 60/2025.

En consecuencia, se pudo ver¡f¡car y corroborar fís¡camente y con los sistemas de la
Agencia Estatal De Vivienda que el proponente adjudicado ASOCIACIÓN
ACCIDENTAL SAN BERNARDO, NO HA PRESENTADO sus documentos por
ventanilla, ¡ncumpl¡endo así el cronograma de plazos del DCD y por ende lo notificado
en la Carta Externa con cite CRT/AEV/DIR.SCZ /ACP/Nrc.0092l2025.

Por otro lado, al producirse un des¡st¡miento el proponente adjudicado será
descalificado, procediéndose a la rev¡sión de la siguiente propuesta mejor evaluada en
cumpl¡m¡ento al numeral 20.3 del DCD donde indica " . ..Cuando el proponente
adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato, su propuesta será
descalificada. procediéndose a la revisión de la siguiente propuesta meior
evaluada".
En ese sentido, toda vez que el proponente adjudicado incumple con el plazo para la
presentación de documentos de acuerdo al DCD, este aspecto se enmarca en lo
señalado en el numeral 5. RECHAZO y DESCALIFICAC|ÓN DE pROpUESTAS, sub
numeral 5.2 causales de descalificación, inciso i) " . ..Si para la suscripción de contrato,
la documentac¡ón solic¡tada no fuera presentada dentro del plazo establecido para su
verificación; salvo que el proponente adjud¡cado hubiese justificado opoúunamente et
retraso por causas de fuena mayor, caso fortuito o cuando la causa sea a./ena a su
voluntad". Por tanto, el proponente adjudicado "ASOCIACION ACCIDENTAL SAN
BERNARDO ", queda DESCALIFICADO.
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3. CONCLUSION

En consecuencia, la comisión de evaluación y calificación concluye que toda vez que
el proponente adjudicado incumple con el plazo para la presentación de documentos
de acuerdo al DCD, este aspecto se enmarca en lo señalado en el numeral 5.

RECHAZO y DESCALIFICACIÓN DE PRoPUESTAS, sub numeral 5.2 causales de
descalificación, inciso i) ". . . Si para la suscripción de contrato, la documentación
solicitada no fuera presentada dentro del plazo establec¡do para su verificación; salvo
que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por causas
de fueza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad". Por tanto,
el proponente adjudicado 'ASoclAclÓN AccIDENTAL SAN BERNARDO ", queda
DESCALIFICADO.
Por otra parte, en cumplimiento con el numeral 20.3 del Documento de Contratación
Directa DCD que señala la AEVIVIENDA tiene el derecho a descalificar la presente

o

¡

uesta ecutar la Garantia de S uesta si hub
reouerida sin o uicio de lo disDuesto en normativa esoecífica. Cuando el
proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato, su
propuesta será descalificada, procediéndose a la revisión de la siguiente propuesta
mejor evaluada",

Por lo tanto, se recomienda descalificar según numeral 5 RECHAZO Y
DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS, subnumeral 5.2 Las causales de
descalificación son: inciso a) lncumplimiento al conten¡do de Declaración Jurada del
Formular¡o de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).

4. RECOMENDACION

Por lo expuesto, la Com¡s¡ón de Evaluación y Cal¡f¡cac¡ón recomienda al Responsable
de Contratación Directa - RCD, en cumpl¡miento con lo establecido en el artículo 25
parágrafo lll, inciso f) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, se recomienda descalificar al
pioponente adjudicado ASOCIACIÓN AccIDENTAL SAN BERNARDo y proceder a

la adjudicación de la siguiente propuesta mejor evaluada, en este caso al proponente
FRANCA CONSULÍORA Y CONSTRUCTORA de acuerdo al informe de evaluación y
recomendación del proceso de contratación INFORME DE EVALUACION Y
RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACIÓN "PROYECTO DE VIVIENDA
CUAL|TAT|VA EN EL MUNtCtPtO DE LA GUARDIA -FASE(XXIX) 2024- SANTA
CRUZ", AEV-SC-DC 6012025 realizado con cite AEV/DIR.SCZAGP-
I N F/Nro.0248/2025 l-2025 -05206.

fecha de emisión de la resoluc¡ón de la adjudicaci
Es cuanto informamos para fines consiguienles.
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Por otra parte, se recomienda la modificación del cronograma de plazos a part¡r de la
vigente.




